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decretos
sintetizados

DECRETO N° 0026

RÍO GALLEGOS, 11 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.487/18.-

INCORPÓRASE a partir del día 1º de Junio del 
año 2017, al Régimen Horario: 35 Horas Semana-
les, al agente Planta Permanente – Categoría: 24 - 
Agrupamiento: “A” – Grado: VI - Régimen Horario: 
44 Horas Semanales, señor Néstor Gustavo SOSA 
(Clase 1971 - D.N.I. Nº 22.053.260), con prestación 
de servicios en el Hospital Zonal Caleta Olivia, de-
pendiente del ANEXO: Ministerio de Salud y Am-
biente - ÍTEM: Subsecretaría de  Servicios de Salud, 
Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA”.-

________

DECRETO N° 0027

RÍO GALLEGOS, 11 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-N° 968.107/17.-

INCORPÓRASE a partir del día 1º de noviembre 
del año 2016, al Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales, a la agente Planta Permanente – Categoría: 23 -
Agrupamiento: “A” – Grado: IV - Régimen Horario: 
44 Horas Semanales, señora Carina Verónica MAR-
TIN (D.N.I. Nº 23.897.794), con prestación de servi-
cios en el Hospital Zonal Caleta Olivia, dependiente del 
del  ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente - ÍTEM: 
Subsecretaría de  Servicios  de Salud, Ley Nº 1795 
“CARRERA PROFESIONAL SANITARIA”.-

________

DECRETO N° 0028

RÍO GALLEGOS, 11 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 968.809/17.-

INCORPÓRASE a partir del día 1º de enero del 
año 2017, al Régimen Horario: 35 Horas Semanales, 
a la agente Planta Permanente – Categoría: 23 - Agru-
pamiento: “A” – Grado: V - Régimen Horario: 44 
Horas Semanales, señora Nancy Elisabet ROMANO 
(D.N.I. Nº 16.866.402), con prestación de servicios 
en el Hospital Zonal Caleta Olivia, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente - ÍTEM: 
Subsecretaría de  Servicios  de Salud, Ley Nº 1795 
“CARRERA PROFESIONAL SANITARIA”.-

________

DECRETO N° 0029

RÍO GALLEGOS, 11 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.493/18.-

INCORPÓRASE a partir del día 1º de enero del 
año 2018, al Régimen Horario: 35 Horas Semana-
les, a la agente Planta Permanente – Categoría: 24 - 

decretos del 
poder ejecutivo
DECRETO Nº 0042

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2018.-

V I S T O :
El Expediente MS-N° 970.125/17, elevado por el 

Ministerio de Salud y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1074/17 se autorizó al 

Ministerio de Salud y Ambiente para que por interme-
dio de la Subsecretaría de Servicios de Salud, se sus-
criba Contrato de Locación de Servicios con el señor 
Ricardo Gilberto GONZALEZ, para cumplir funcio-
nes como Médico Cirujano en el Hospital Distrital de 
Gobernador Gregores, a partir del día 1º y hasta al 31 
de diciembre del año 2017, en base a una (1) Categoría 
24 - Agrupamiento “A” - Grado VI - Régimen Hora-
rio: 44 Horas Semanales, bajo los términos de la Ley 
N° 1795 y sus modificaciones;

Que a fojas 33, la Dirección General de Relaciones 
Laborales Ministerio de Salud y Ambiente, solicita 
se deje sin efecto el Decreto mencionado precedente-
mente, por lo que nada obsta para proceder en conse-
cuencia;

Por ello y atento al Dictamen DGAL-N° 0029/18, 
emitido por la Dirección General de Asuntos Legales 
del Ministerio de Salud y Ambiente, obrante a fojas 
35;

EL VICEPRESIDENTE 1º DE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS
A CARGO DEL DESPACHO 
DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T A :

Artículo 1°.- DÉJASE SIN EFECTO, en todas sus 
partes el Decreto N° 1027 de fecha 21 de noviembre 
del año 2017, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 
los considerandos del presente.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Salud y Ambiente.-

Artículo 3°.- PASE al Ministerio de Salud y Am-
biente a sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Don BODLOVIC - Od. María Rocío García
________

DECRETO N° 0045

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2018.-

V I S T O :
El Expediente MS-Nº 970.172/17, elevado por el 

Ministerio de Salud y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 1075/17 se autorizó al 

Ministerio de Salud y Ambiente, para que por inter-
medio de la Subsecretaría de Servicios de Salud, se 
suscriba Contrato de Locación de Servicios con el 
señor Cristian Eduardo TERRADEZ, para cumplir 
funciones como Médico en el Hospital Distrital Pe-
rito Moreno, a partir del día 1º y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2017, en base a una (1) Categoría 
20 – Agrupamiento: A – Grado: II – Régimen Hora-
rio: 44 Horas Semanales – Ley Nº 1795 “CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA” y sus modificato-
rias;

Que a fojas 33, la Dirección General de Relacio-
nes Laborales del Ministerio de Salud y Ambiente, 
solicita se deje sin efecto el decreto mencionado pre-
cedentemente, por lo que nada obsta para proceder 
en consecuencia;

Por ello y atento a los Dictámenes DGAL-Nº 
0034/18, emitido por la Dirección General de Asun-
tos Legales, obrante de fojas 35; 

EL VICEPRESIDENTE 1º DE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS 
A CARGO DEL DESPACHO 
DEL PODER EJECUTIVO 

D E C R E T A :

Artículo 1º.- DÉJASE SIN EFECTO, en todas 
sus partes el Decreto Nº 1075 de fecha 5 de diciem-
bre del año 2017, en un todo de acuerdo a lo expuesto 
en los considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Salud y Ambiente.-

Artículo 3º.- PASE  al  Ministerio de  Salud y Am-
biente a  sus efectos, tomen conocimiento Dirección 
Provincial de Recursos Humanos, Contaduría Gene-
ral y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Don BODLOVIC - Od. María Rocío García
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Agrupamiento: “A” – Grado: VI - Régimen Horario: 
44 Horas Semanales, señora Adriana Claudia SOSA 
(D.N.I. Nº 16.878.284), con prestación de servicios 
en el Hospital Zonal Caleta Olivia, dependiente del 
ANEXO: Ministerio de Salud y Ambiente - ÍTEM: 
Subsecretaría de  Servicios  de Salud, Ley Nº 1795 
“CARRERA PROFESIONAL SANITARIA”.-

________

DECRETO N° 0030

RÍO GALLEGOS, 11 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.481/18.-

INCORPÓRASE a partir del día 1º de Noviem-
bre del año 2016, al Régimen Horario: 35 Horas 
Semanales, a la agente Planta Permanente – Catego-
ría: 23 - Agrupamiento: “A” – Grado: V - Régimen 
Horario: 44 Horas Semanales, señora María Laura 
VILLARREAL (D.N.I. Nº 22.502.482), con pres-
tación de servicios en el Hospital Zonal Caleta Oli-
via, dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud y 
Ambiente - ÍTEM: Subsecretaría de  Servicios  de 
Salud, Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL 
SANITARIA”.-

________

DECRETO Nº 0031

RIO GALLEGOS, 15 de Enero de 2018.-
Expediente MPCI-Nº 437.959/17.-

DESIGNASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2017, en el cargo de Director de Fiscalización 
y Control de Servicios Turísticos, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de 
la Producción, Comercio e Industria, al señor Fer-
nando Gabriel ROMERO (Clase 1968 – D.N.I. Nº 
20.256.875), en los términos del Artículo 5 de la Ley 
Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que el agente men-
cionado en el Artículo anterior, retendrá su situa-
ción de revista escalafonaria en Planta Permanente 
– Agrupamiento: Administrativo – Categoría 24 en 
el ANEXO: Ministerio de la Producción, Comercio 
e Industria - ÍTEM: Secretaría de Estado de Turismo, 
mientras permanezca en el ejercicio del cargo con-
ferido.-

_______

DECRETO Nº 0032

RIO GALLEGOS, 16 de Enero de 2018.-
Expediente MPCI-Nº 438.003/18.-

DESÍGNASE a partir del día 3 de enero del año 
2018, en el cargo de Secretario de Estado de Pesca y 
Acuicultura dependiente del Ministerio de la Produc-
ción, Comercio e Industria, al Doctor Carlos Damián 
LIBERMAN (Clase 1977 – D.N.I. Nº 25.790.301).- 

________

DECRETO Nº 0033

RIO GALLEGOS, 16 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.144/17.-

INCORPORASE a partir del día de la fecha, al 
Régimen Horario: 35 Horas Semanales, al agente 
Planta Permanente – Categoría: 21 - Agrupamiento: 
“A” – Grado: III - Régimen Horario: 44 Horas Sema-
nales, con prestación de servicios en el Hospital Re-
gional Río Gallegos, señor Álvaro Raúl Gaspar VI-
LLARREAL (Clase 1979 - D.N.I. Nº 27.171.435), 
dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud y Am-
biente - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, 
Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA”.

________

DECRETO Nº 0034

RIO GALLEGOS, 16 de Enero de 2018.-
Expediente CPE-Nº 668.825/17.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de febrero del año 
2018, en el ANEXO: Consejo Provincial de Educa-

ción - ÍTEM: Consejo, una (1) Categoría 10 – Per-
sonal Obrero Maestranza y Servicios y CRÉASE en 
el ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación - ÍTEM: Dirección Provincial de Recur-
sos Humanos, una (1) Categoría 10 de igual Agrupa-
miento Presupuestario, de acuerdo al Ejercicio 2018 
prórroga del Presupuesto 2017.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de febrero del 
año 2018, al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación - ÍTEM: Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, a la agente de Planta Perma-
nente – Agrupamiento: Servicios Generales - Catego-
ría 10, señora Silvina Andrea WATSON (D.N.I. Nº 
26.290.177), proveniente del ANEXO: Consejo Pro-
vincial de Educación - ITEM: Consejo.-

_______

DECRETO Nº 0035

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2018.-
Expediente MS-Nº 970.544/18.-

DÉJASE SIN EFECTO, a partir del día de la fe-
cha, la atención del despacho de la Subsecretaría de 
Salud Colectiva, dependiente del Ministerio de Salud 
y Ambiente de la Provincia de Santa Cruz, la cual fue-
ra encargada mediante Decreto Nº 1327/16 y parcial-
mente el Decreto Nº 2080/16, donde se deja estable-
cido la continuidad en el cargo a la Doctora Bárbara 
Dolores WEINZETTEL (D.N.I. Nº 12.718.367).-

DESÍGNASE, a partir del día de la fecha, en el car-
go de Subsecretaria de Salud Colectiva, dependiente 
del Ministerio de Salud y Ambiente de la Provincia 
de Santa Cruz, a la Doctora Bárbara Dolores WEIN-
ZETTEL (D.N.I. Nº 12.718.367).-

_______

DECRETO Nº 0036

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2018.-
Expediente CPE-Nº 667.306/17.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de febrero del año 
2018, en el ANEXO: Consejo Provincial de Educa-
ción - ÍTEM: Consejo, una (1) Categoría 12, Personal 
Administrativo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: 
Ministerio de Gobierno - ÍTEM: Secretaría de Estado 
de Gobierno e Interior, una (1) Categoría 12, de igual 
Agrupamiento Presupuestario conforme al Ejercicio 
2018, Prórroga del Presupuesto 2017.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de febrero 
del año 2018, al ANEXO: Ministerio de Gobierno - 
ÍTEM: Secretaría de Estado de Gobierno e Interior, a 
la agente Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 12, señora María Jesús del Valle 
TRILLARD (D.N.I. Nº 28.490.318), proveniente del 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ÍTEM: 
Consejo.-

_______

DECRETO Nº 0037

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2018.-
Expediente MG-N° 506.096/17.-

DESÍGNASE, a partir del día 15 de octubre del año 
2017, en el cargo de Directora General del Registro 
Civil dependiente de la Dirección Provincial de Re-
gistro Públicos de la Subsecretaría de Asuntos Regis-
trales del Ministerio de Gobierno, a la señora Daniela 
Silvana RUIZ ACUÑA (D.N.I. Nº 31.972.107), en 
los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831, 

_______

DECRETO Nº 0038

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2018.-
Expediente MG-Nº 505.999/17.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de octubre del año 
2017, en el cargo de Director del Observatorio Vial de-
pendiente de la Agencia Provincial de Seguridad Vial 
del Ministerio de Gobierno, al señor Javier Antonio 

CANTERO (Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.506.647), en 
los términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

_______

DECRETO Nº 0039

RIO GALLEGOS, 17 de Enero de 2018.-

ENCOMIENDASE, a partir del día 18 de enero 
del año 2018, la atención del Despacho del Poder Eje-
cutivo de la Provincia de Santa Cruz al señor Vicepre-
sidente 1º de la Honorable Cámara de Diputados, don 
José Ramón BODLOVIC.-

_______

DECRETO Nº 0041

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2018.-
Expediente MPCI-Nº 437.674/17.-

DENSE POR RENOVADOS, los Contratos de 
Locación de Servicios por los períodos correspondien-
tes desde el día 1º de enero y al 31 de diciembre del 
año 2015, del 1º enero al 31 de diciembre del año 2016 
y del 1º de enero del año 2017 hasta el día de la fecha, 
a la agente comprendida en planilla ANEXO I que for-
ma integrante del presente, quien cumple funciones en 
el ANEXO: Ministerio de la Producción, Comercio e 
Industria – ÍTEM: Secretaría de Estado de Turismo - 
Agrupamiento: Administrativo – Categoría 21.-

PASE A PLANTA PERMANENTE, a partir del 
día de la fecha, a la agente comprendida en planilla 
ANEXO I, quien actualmente revista como personal 
contratada, dependiente del ANEXO: Ministerio de la 
Producción, Comercio e Industria – ÍTEM: Secretaría 
de Estado de Turismo.-

TÉNGASE por reducido a los efectos dispuestos 
por el Artículo 2º, el número de cargo de la Planta de 
Personal Contratado y por creada la Categoría asigna-
da a la agente en Planta Permanente en el ANEXO: 
Ministerio de la Producción, comercio e Industria – 
ÍTEMS: Secretaría de Estado de Turismo.-

INSTRÚYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación para que a través de la Direc-
ción Provincial de Recursos Humanos, se efectivice la 
reestructuración de cargos en la Planta de Personal.-

FACÚLTESE, al Ministerio de Economía, Finan-
zas e Infraestructura para que mediante Resolución 
Ministerial se efectúen las adecuaciones presupuesta-
rias correspondientes a fin de atender el gasto que de-
mandará a la presente erogación en el Ejercicio 2018 
– Prórroga del Presupuesto 2017.-

_______

DECRETO Nº 0043

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.539/18.-´

INCORPÓRASE a partir del día 27 de noviembre 
del año 2017, al Régimen Horario: 35 Horas Sema-
nales, a la agente Planta Permanente – Categoría: 23 
- Agrupamiento: “A” – Grado: V - Régimen Horario: 
44 Horas Semanales, Ley Nº 1795 “CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA” y sus modificatorias, seño-
ra Adriana Valeria HADAD (D.N.I. Nº 23.910.853), 
con prestación de servicios en el Hospital Zonal Caleta 
Olivia dependiente del ANEXO: Ministerio de Salud 
y Ambiente - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de 
Salud.-

_______

DECRETO Nº 0044

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.323/17.-

DESÍGNASE a partir del día 4 de diciembre del 
año 2017, en el cargo Dirección Técnica Operativa, 
dependiente de la Dirección General de Infraestruc-
tura de la Dirección Provincial Infraestructura y Pa-
trimonio de la Subsecretaría de Gestión Financiera 
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resoluciones
sintetizadas

M.p.c. e i.
RESOLUCION Nº 309

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2017.-
Expediente MPCI-N° 437.882/17.-

ACEPTAR, la renuncia a partir del día 1° de di-
ciembre del año 2017, en el cargo de Director de Fisca-
lización y Control de Servicios Turísticos dependiente 
de la Dirección General de Desarrollo, Promoción y 
Servicios Turísticos de la Secretaría de Estado de Tu-
rismo dependiente de este Ministerio, presentada por 
el señor Redis Juvenal IGOR GALLARDO (Clase 
1960 - D.N.I. N° 16.987.071), quien fuera designa-
do mediante Decreto N° 0702/17, en el marco de las 
prescripciones del Artículo 5 de la Ley N° 1831, en un 
todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO, que el mencionado 
agente se reintegrará a su situación de revista escala-
fonaria como agente de Planta Permanente, Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 20, en el ANEXO: 
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - 
ITEM: Secretaría de Estado de Turismo.-

_______

RESOLUCION Nº 312

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2017.-
Expediente MPCI-N° 437.885/17.-

ACEPTAR, la renuncia a partir del día 1° de di-
ciembre del año 2017, en el cargo de Director de 
Marketing Turístico de la Secretaría de Estado de Tu-
rismo de este Ministerio, presentada por el señor Ja-
vier Natalio MARQUIONI (Clase 1976 - D.N.I. N° 
25.314.706) quien fuera designado mediante Decreto 
N° 0399/17, en el marco de las prescripciones del Ar-
tículo 5 de la Ley N° 1831, en un todo de acuerdo a los 
considerandos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO, que el mencionado 
agente se reintegrará a su situación de revista escala-
fonaria como agente de Planta Permanente, Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 20, en el ANEXO: 
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria - 
ITEM: Secretaría de Estado de Turismo.-

resolucion
sintetizada

c.p.e.

RESOLUCION N º 0315

RIO GALLEGOS, 05 de Marzo de 2018.-
Expediente Nº 663.251-CPE-16.-

ACEPTAR a partir del 5 de marzo de 2018, la re-
nuncia presentada por la Dra. María Florencia GON-
ZÁLEZ LEYTON (D.N.I. Nº 31.134.615), al cargo de 
Instructora Sumariante Zona Centro y Sur, de la Di-
rección General de Sumarios, dependiente de la Direc-
ción Provincial de Asuntos Jurídicos, por los motivos 
expuestos en los considerandos de la presente.-

ABONAR a la Dra. María Florencia GONZÁLEZ 
LEYTON los emolumentos que le pudieren corres-
ponder.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de la 
presente norma legal, será afectado al ANEXO: Con-
sejo Provincial de Educación – ÍTEM: Consejo – CA-
RÁCTER: Administración Central – FINALIDAD: 
Servicios Sociales – FUNCIÓN: Educación y Cultura 
– SUBFUNCIÓN: Administración de la Educación – 
SECCIÓN: Erogaciones corrientes – SECTOR: Ope-
raciones – PAD. PPAL.: Gastos en Personal – PDA. 
PARCIAL: Personal Permanente – PDA. SUBPAR-
CIAL: Retribuciones del Cargo – Contribuciones 
Patronales – Sueldo Anual Complementario – EJER-
CICIO 2018 – PRÓRROGA PRESUPUESTO 2017.-

NOTIFICAR a la interesada por Secretaría Gene-
ral.- 

________

resoluciones
sintetizadas

c.s.s.

RESOLUCION Nº 474

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2018.-
Expediente C.S.S. Nº 290.589/15.-

ACEPTASE a partir del día 19 de Enero de 2018, 
la renuncia al cargo de Gerente Financiero, depen-
diente de esta Obra Social, presentada por el Señor 
Federico Luis ESTESO NOGUERA ( Clase 1.971 
- D.N.I. Nº 24.362.021), para el que fue designado.

DEJAR ESTABLECIDO que por lo expuesto se 
deberá dejar sin efecto la designación dispuesta me-
diante Resolución N° 9814/17, por el que fue desig-
nado. 

________

RESOLUCION Nº 696

RIO GALLEGOS, 26 de Enero de 2018.-
Expediente C.S.S. Nº 279.604/18.-

DESIGNASE a partir del día 22 de Enero de 
2018, en el cargo de Gerente Financiera (Nivel Sub-
secretaria), dependiente de esta Intervención, a la Li-
cenciada Mirta Liliana FERNANDEZ (D.N.I. N° 
16.710.619), de conformidad con lo estipulado por el 
Artículo 5 de la Ley N° 1831.

________

RESOLUCION Nº 750

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2018.-
Expediente C.S.S. Nº 279.806/18.-

ACEPTAR, a partir del día 01 de Febrero de 2018, 
la renuncia presentada por el agente de Planta Perma-
nente, Agrupamiento Administrativo, Categoría 24, 

resoluciones
sintetizadas

i.d.u.v.

RESOLUCION Nº 0120

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2018.-
Expediente IDUV Nº 058.044/2017.-

ADJUDICAR la Licitación Pública IDUV N° 45/ 
2017, tendiente a contratar la ejecución de la Obra 
“PAVIMENTO URBANO CALLE Nº 38 EN RIO 
GALLEGOS”, a la empresa CONSUR S.R.L., por 
la suma total de PESOS DIECISEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y SIETE 
CENTAVOS ($ 16.677.189,97.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos que anteceden.-

IMPUTAR el gasto total con cargo al ANEXO: 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructu-
ra - Unidad de Organización: Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda – Carácter: Organismos Descen-
tralizados – Sección: Erogaciones de Capital – Sector: 
Inversión Física - Partida Principal: Trabajos Públicos 
– Ubicación Geográfica: Río Gallegos – Finalidad: 
Bienestar Social – Función: Vivienda – Proyecto: “PA-
VIMENTO URBANO CALLE Nº 38 EN RIO GA-
LLEGOS”, del Ejercicio 2018, prórroga del Ejercicio 
2017.- 

NOTIFICAR, fehacientemente, de los términos de 
la presente Resolución a la empresa CONSUR S.R.L.-

REMITIR, copia de la presente Resolución, al Re-
gistro Nacional de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESOLUCION Nº 0122

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2018.-
Expediente IDUV Nº 057.973/2017.-

ADJUDICAR la Licitación Pública IDUV N° 39/ 
2017, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 
“CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO DELE-
GACION ZONA NORTE INSTITUTO DE DESA-
RROLLO URBANO Y VIVIENDA EN CALETA 
OLIVIA”, a la empresa CONSTRUCCIONES DEL 
SUR S.R.L., por la suma total de PESOS CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 4.799.441,34.-),
por los motivos expuestos en los considerandos que 
anteceden.-

IMPUTAR el gasto total con cargo al ANEXO: 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructu-
ra - Unidad de Organización: Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda – Carácter: Organismos Descen-
tralizados – Sección: Erogaciones de Capital – Sector: 

del Ministerio de Salud y Ambiente, al señor Fede-
rico Horacio PAREDES, (Clase 1987 - D.N.I. Nº 
33.023.251), conforme a los términos establecidos en 
el Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

_______

DECRETO Nº 0046

RIO GALLEGOS, 18 de Enero de 2018.-
Expediente MSA-Nº 970.320/16.-

ELIMÍNASE a partir del día 27 de Noviembre 
del año 2017, en el ANEXO: Ministerio de Salud y 
Ambiente - ÍTEM: Ministerio, una (1) Categoría 24 - 
Personal Administrativo y Técnico y CRÉASE, en el 
mismo ANEXO - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios 
de Salud, una (1) Categoría 19, de igual Agrupamien-
to Presupuestario, del Ejercicio 2018 – Prórroga del 
Ejercicio 2017. - 

DESÍGNASE a partir del día 27 de Noviembre del 
año 2017, en el cargo de Jefe de Departamento Com-
pras, dependiente del Hospital Regional Río Gallegos, 
al señor Matías Abel VERA (Clase 1985 – DNI Nº 
37.751.059), conforme a los términos del Artículo 4 
de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO, que la designación 
dispuesta en el Artículo 2º, no gozará de estabilidad en 
el empleo, limitándose a la efectiva prestación de ser-
vicios en el cargo conferido no dando lugar a derecho 
alguno al nombrado una vez cesado en las funciones 
asignadas.-

_______

Señora Nelida Ester WARDE (D.N.I. Nº 11.068.759), 
con prestación de servicios en la Delegación de Capi-
tal Federal, Dependiente de Dirección Provincial De-
legaciones del Interior de esta Obra Social, en virtud 
que el mismo se acogerá al beneficio de Jubilación Or-
dinaria, previsto en el Artículo 53 de la Ley Nº 1782, 
modificada por Ley Nº 2060.-

________

RESOLUCION Nº 758

RIO GALLEGOS, 31 de Enero de 2018.-
Expediente C.S.S. Nº 279.603/18.-

DESIGNASE a partir del día 01 de Enero de 2018, 
en el cargo de Directora Auditoría de Facturación 
Río Gallegos, dependiente de Dirección Provincial 
Auditoria, a la Señorita Camila VAZQUEZ SUA-
REZ (D.N.I. N° 38.325.421), de conformidad con lo 
estipulado por el Artículo 5 de la Ley N° 1831.

________
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Inversión Física - Partida Principal: Trabajos Públi-
cos – Ubicación Geográfica: Caleta Olivia – Fondo 
Federal Solidario – Función: Vivienda – Proyecto: 
“CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO DELE-
GACION ZONA NORTE INSTITUTO DE DESA-
RROLLO URBANO Y VIVIENDA EN CALETA 
OLIVIA”, del Ejercicio 2018, prórroga del Ejercicio 
2017.- 

NOTIFICAR, fehacientemente, de los términos de 
la presente Resolución a la empresa CONSTRUC-
CIONES DEL SUR S.R.L..-

REMITIR, copia de la presente Resolución, al Re-
gistro Nacional de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESOLUCION Nº 0123

RIO GALLEGOS 23 de Febrero de 2018.-
Expediente IDUV Nº 057.971/2017.-

ADJUDICAR la Licitación Pública IDUV N° 37/ 
2017, tendiente a contratar la ejecución de la Obra: 
“CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO DE-
LEGACION SECRETARIA DE ESTADO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN CALETA 
OLIVIA”, a la empresa CONSTRUCCIONES DEL 
SUR S.R.L., por la suma total de PESOS CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
NUEVE CENTAVOS ($ 4.799.878,09.-), por los mo-
tivos expuestos en los considerandos que anteceden.-

IMPUTAR el gasto total con cargo al ANEXO: 
Ministerio de Economía, Finanzas e Infraestructu-
ra - Unidad de Organización: Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda – Carácter: Organismos Descen-
tralizados – Sección: Erogaciones de Capital – Sector: 
Inversión Física - Partida Principal: Trabajos Públicos 
– Ubicación Geográfica: Caleta Olivia – Fondo Fede-
ral Solidario – Función: Vivienda – Proyecto: “CONS-
TRUCCION DE NUEVO EDIFICIO DELEGA-
CION SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL EN CALETA OLIVIA”, 
del Ejercicio 2018, prórroga del Ejercicio 2017.- 

NOTIFICAR, fehacientemente, de los términos de 
la presente Resolución a la empresa CONSTRUC-
CIONES DEL SUR S.R.L..-

REMITIR, copia de la presente Resolución, al Re-
gistro Nacional de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESOLUCION Nº 541

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 491.497/CAP/16 y la Resolución Nº 

794 de fecha 28 de Diciembre de 2016.-

Modificase el Artículo 1º de la Resolución Nº 794 
de fecha 28 de diciembre de 2016, en cuanto a la su-
perficie y ubicación, debiéndose leer de la siguiente 
manera: ARTICULO 1º.- ADJUDICASE “…la super-
ficie aproximada de QUINIENTOS VEINTINUEVE 
METROS CUADRADOS CON VEINTE DECIME-
TROS CUADRADOS (529,20 m²), ubicada en la 
Parcela Nº 5 de la Manzana Nº 27…” de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos de la presente. 

Por intermedio de la División Contaduría depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se con-
feccionara nueva liquidación dado a la diferencia de 
superficie y ubicación.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

resoluciones
sintetizadas

c.a.p.

RESOLUCION Nº 542

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 491.592/CAP/16 y la Resolución Nº 

677 de fecha 09 de Noviembre de 2016.-

Modificase el Artículo 1º de la Resolución Nº 677 
de fecha 9 de noviembre de 2016, en cuanto a la su-
perficie, debiéndose leer de la siguiente manera: AR-
TICULO 1º.- ADJUDICASE… “la superficie aproxi-
mada de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ME-
TROS CUADRADOS CON VEINTICINCO DECI-
METROS CUADRADOS (656,25 m²)…” de acuerdo 
a lo expuesto en los considerandos de la presente.

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

_______

RESOLUCION Nº 543

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 491.603/CAP/16 y la Resolución Nº 

670 de fecha 09 de Noviembre de 2016.-

Modificase el Artículo 1º de la Resolución Nº 670 
de fecha 9 de noviembre de 2016, en cuanto a la su-
perficie y al destino otorgado, debiéndose leer de la 
siguiente manera: ARTICULO 1º.- ADJUDICASE 
“…la superficie aproximada de SEIS MIL QUINIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRA-
DOS CON TRECE DECIMETROS CUADRADOS 
(6589,13 m²)…” “..con destino a concretar un pro-
yecto turístico familiar de cabañas” de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos de la presente.

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

_______

RESOLUCION Nº 552

RIO GALLEGOS, 10 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 491.618/CAP/17.-

Adjudicase en venta a favor de la señora Silvia Gra-
ciela RAMIREZ, D.N.I. Nº 12.499.026, la superficie 
aproximada de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS (450,00 m²) ubicada en la 
Parcela Nº 10 de la Manzana N° 22 de la localidad de 
Lago Posadas de esta Provincia, con destino a la cons-
trucción de una vivienda familiar, al precio de ocho 
módulos (8) el metro cuadrado, aclarando que cada 
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, 
fijado por Acuerdo Nº 102/13 dictado por este Consejo 
Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada la adju-
dicataria deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.-

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida a 
la interesada.-

La adjudicataria declara conocer los artículos 4º, 5º, 
6º, 7° y 8° de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

La adjudicataria en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con legislación vigente 
la en la materia.-

Es obligación de la adjudicataria cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Direc-
torio, la adjudicataria deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en 
el Artículo 5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones y/o 
comunicaciones emanadas de este Organismo y se ten-
drán por válidas, al constituido por la adjudicataria en el 
consignado en el formulario Domicilio y Jurisdicción, 
si por algún motivo la adjudicataria variare el domicilio 
legal constituido deberán constituir otro y notificar al 
Consejo Agrario Provincial por telegrama colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del in-
cumplimiento de obligaciones impuestas por las nor-
mativas legales vigentes, las partes debieran concurrir 
a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta Provincia, 
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando la adjudicataria 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 
de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.- 

La interesada deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-1

________

RESOLUCION Nº 657

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2017.-
Expediente Nº CAP-Nº 484.810/2007.-

DEJAR SIN EFECTO, en todas sus partes la 
Resolución Nº 573 de fecha 06 de julio de 2007, de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente.

FIJAR, a partir del día de la fecha, el arancelamiento 
del ingreso a la Reserva Provincial de Cabo Vírgenes, 
conforme al siguiente detalle: 
PERSONAS MAYORES DE DOCE (12) AÑOS RESIDENTES EN 
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ ........................................ $   50,00.-
PERSONAS NO RESIDENTES (ARGENTINOS) ................. $ 100,00.-      
ESTUDIANTES (TODOS LOS NIVELES EDUCATIVOS) . $   15,00.-
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EXTRANJEROS .........................................................................$ 200,00.-
JUBILADOS Y/O PENSIONADOS, NIÑOS MENORES DE DOCE 
(12) AÑOS Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD TENDRÁN AC-
CESO LIBRE A LA RESERVA.-  

DEJÁSE ESTABLECIDO, a partir del día de la fecha 
que la ESTADÍA dentro del sendero de interpretación del 
Pingüino de Magallanes (Spheniscus magellanicus) NO 
PODRÁ EXCEDER UNA (1) HORA, teniendo en 
cuenta que la perturbación de los visitantes ocasiona en 
la colonia disturbios que conllevan en algunos casos a la 
pérdida de los huevos /o crías por predadores naturales 
ante la ausencia de sus progenitores.

DEJÁSE ESTABLECIDO que de acuerdo al Plan 
de Manejo de la Reserva, el horario adecuado para 
la atención del visitante durante el período del mes 
de septiembre hasta el mes de abril inclusive será de 
LUNES A DOMINGOS DE 08.00 A 20.00 HS.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

RESOLUCION Nº 624

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2017.-
Expediente N° 81.637/CAP/1935 IV CUERPOS.-

OTORGAR. Permiso Precario de Ocupación, a fa-
vor del señor Carlos Alberto HERMOSO, D.N.I. N° 
7.615.108, por la superficie aproximada de 1.079 has., 13 
as., 24 m2., las cuales están ubicadas en la parte Sud-Este 
de la Legua c, Lote 19, Fracción “A” de la Colonia pas-
toril Presidente Manuel Quintana de esta Provincia, bajo 
los términos del Artículo N° 43, de Ley N° 1009; por el 
término de DOS (2) años, con opción a ser renovado.-

El titular de dicho permiso deberá abonar un canon 
de quinientos (500) módulos en concepto de arrenda-
miento anual. Un (1) módulo equivalente al precio de 
un (1) litro de gas oíl.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

_______

acuerdos
sintetizados

c.a.p.
ACUERDO Nº 066

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2017.- 
Expediente Nº 482.990/05 y Acuerdo Nº 060 de 

fecha 02 de julio de 2009.-

DECLARESE CUMPLIDAS las obligaciones 
impuestas por ley 63 y 1009, al adjudicatario, señor 
Carlos Marcelo BAEZA, D.N.I. Nº 16.413.650, la su-
perficie de trescientos setenta y dos metros con seten-
ta decímetros cuadrados (372,70 m2), ubicada en la 
Parcela N° 4, Manzana N° 23, Circunscripción III, del 
pueblo de El Chaltén de esta Provincia, con destino a 
vivienda familiar y comercio.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1

ACUERDO Nº 067

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2017.- 
Expedientes Nº 81.530/CAP/35 adjuntos Nº 480.954/ 

CAP/81, Nº 487.800/CAP/84 y Acuerdo Nº 010 de fe-
cha 06 de abril de 2011.-

ACEPTESE, copia certificada de la Escritura Pú-
blica Nº 278, de fecha 17 de junio de 2013, pasada 
ante la Escribana Natalia Lorena SUAZO, mediante 
la cual el señor Adolfo José GOMEZ, cede y transfiere 
a favor de don Roberto Santiago SANTOS, todos los 
derechos y acciones que al presente le corresponden 
o pudieran corresponderle sobre todas las mejoras 
consistentes en edificaciones, instalaciones, máquinas, 
herramientas, muebles, útiles y semovientes con sus 
respectivos boletos de marcas y señales que compo-
nen el Establecimiento Ganadero denominado “Cerro 
Alto” que funciona en una Fracción de campo fiscal, 
compuesto por una superficie aproximada de 7007 ha., 
25 a., ubicadas en la parte S.O. legua c, y parte S. legua 
d, del lote 17, parte S.E. legua c, lote 18, parte N.E. 
legua b, lote 23, parte N. legua a, parte S.O. legua b, 
y parte centro N. legua c, lote 24, parte S. legua a, y 
parte N. legua d, lote 25 y Fracción C, Sección XI, en 
la Provincia de Santa Cruz.-

DECLARESE, que queda como único titular de la 
adjudicación en venta de la tierra mencionada en el artí-
culo anterior, el señor Roberto Santiago SANTOS, con 
todos los derechos y obligaciones que la ley le otorga.- 

El interesado deberá hacer efectuar la mensura, la 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial de 
Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las 
tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
________

ACUERDO Nº 068

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2017.- 
Expediente Nº 46.994/51.-

ACEPTASE el Oficio Nº 2253/15, en autos cara-
tulados PINO ORFELINA Y PINILLA REGINIO S/
SUCESION AB INTESTATO” Expte.P-15525/2012”, 
que tramitan ante el juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nº 2, en lo Civil , Comercial, Laboral y de 
Minería con asiento en Rio Gallegos, a cargo del Dr. 
Fernando Horacio ISLA, Secretaría a cargo de la Dra. 
Gabriela Natalia CHAILE, a los fines de la inscripción 
de la declaratoria de herederos que se ha dictado en 
estos autos, declarar en cuanto ha lugar por derecho 
que por fallecimiento de doña Orfelina PINO y don 
Reginio PINILLA, en cuanto ha lugar por derecho 
y sin perjuicio de terceros, le sucede en carácter de 
heredero su hijo Oscar PINILLA, reconociéndole y 
confiriéndole la posesión de la herencia.-

ACEPTASE, Testimonio de Declaratoria de Here-
deros, en la cual surge Cesión de Derechos, Heredita-
rios, mediante Escritura Pública Nº 170, de fecha 04 
de mayo de 2012, en la cual el señor Oscar PINILLA, 
cede a favor de la señora Ana Beatriz MELINO, todos 
los derechos, acciones y obligaciones patrimoniales 
que le corresponde en su carácter de heredero, por 
fallecimiento de Orfelina PINO y Reginio PINILLA.-

DECLARESE que queda como única adjudicata-
ria de la superficie aproximada de 2.500 m² ubicado en 
el solar a, de la Manzana Nº38, del pueblo Fitz Roy de 
esta Provincia la señora Ana Beatriz MELINO.-

La interesada deberá hacer efectuar la mensura, 
que una vez registrada ante la Dirección Provincial de 

Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las 
tierras.-

La adjudicataria deberá dar cumplimiento con lo 
dispuesto en el instrumento de adjudicación vigente 
bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación 
con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado 
Provincial.- 

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-1
_______ 

ACUERDO Nº 069

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2017.- 
Expediente N° 487.757/84 y Acuerdo Nº 059 de fe-

cha 13 de Septiembre de 2012.-

MODIFICASE el Artículo 1º, de la Resolución Nº 
205/12, en cuanto a la superficie y denominación se 
refiere, quedando redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO 1º Declárese Cumplidas las Obligacio-
nes impuestas por ley 63 y 1009, a los adjudicatarios, 
señora Francisca Esperanza Eladia MENDEZ D.N.I. 
Nº 11.222.056, y el señor Arturo Jesús Ceferino MEN-
DEZ, D.N.I. Nº 12.008.169, sobre la superficie de mil 
doscientos cuarenta metros cuadrados con veintitrés de-
címetros cuadrados (1.240,23 m²), ubicada en la Parcela 
Nº 1,7 y 8, de la Manzana Nº 9 a, del pueblo de Tres 
Lagos de esta Provincia.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 070

RIO GALLEGOS, 18 de Diciembre de 2017.- 
Expediente N° 480.574/04 y Acuerdo Nº 094 de fe-

cha 13 de diciembre de 2012.-

MODIFICASE el Artículo Nº 5, del Acuerdo Nº 
119/07, en cuanto al destino se refiere, quedando re-
dactado de la siguiente manera: ARTICULO 5º.- AD-
JUDICASE en venta a favor del señor Juan Leonardo 
FUENTES, la superficie de 450,00 m², ubicada en la 
Parcela Nº 4, Manzana Nº 1, del pueblo Lago Posadas 
de esta Provincia, con destino a vivienda familiar.-

MODIFICASE el Artículo 1º, del Acuerdo Nº 
094/12, en cuanto al destino se refiere, quedando redac-
tado de la siguiente manera: Declárese cumplidas las 
obligaciones impuestas por la ley 63 y 1009, a favor del 
señor Juan Leonardo FUENTES, D.N.I. Nº 11.335.239, 
la superficie de cuatrocientos cincuenta metros cuadra-
dos (450,00 m²), ubicada en la Parcela Nº 4, Manzana 
Nº 1, del pueblo Lago Posadas de esta Provincia, con 
destino a vivienda familiar.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
FACUNDO KASCHEWSKI

ALBERTO RODOLFO NELLI
Mg. MARCOS WILLIAMS

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
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E D I C T O

“Caleta Olivia, 6 de noviembre de 2017... La Sra. 
Juez titular del Juzga do de Primera Instancia Nro. 
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Dra. Malena Kareen Totino Soto, Secretaría N° Dos 
a cargo del Dr. Pa blo Palacios, sito en Hipólito Iri-
goyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho 
a los bienes del causante Sr. Pedro Fabian Agüero, 
DNI N° 6.962.915, para que en el término de treinta 
días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, 
en los autos caratulados “AGÜERO PEDRO FA-
BIAN S/SUCESION AB INTESTATO” Expte. N° 
36312/17.- Publíquense edicto por el término de tres 
días en el Boletín Ofi cial y en el diario La Prensa de 
Santa Cruz de la Provincia de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA,  de  de 2017.

Dra. PAMELA PEREZ
ABOGADA U.B.A.

Tº VII - Fº 22
T.S.J.S.C.

P-1
________

E D I C T O

“Caleta Olivia, 3 de noviembre de 2017... La Sra. 
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia Nro. 
Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Dra. Malena Kareen Totino Soto, Secretaría N° Dos 
a cargo de la Dra. Ana María Carner, sito en Hipólito 
Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los 
herederos y acreedores que se consideren con derecho 
a los bienes de los causantes Sres. Rosenda Colqui, 
DNI N° F- 2.732.985 y Regino Colque, D.N.I. N° 
M- 7.220.459 para que en el término de treinta días 
comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en los 
autos caratulados “COLQUI ROSENDA Y OTRO 
S/Sucesión Ab- Inestato” Expte. N° 36313/17.- Pu-
blíquense edicto por el término de tres días en el Bo-
letín Oficial y en el diario La Prensa de Santa Cruz de 
la Provincia de Santa Cruz. CALETA OLIVIA, 13 de 
Diciembre de 2017.-

PAMELA B. PEREZ
Abogada

Tº VII – Fº 22
T.S.J.S.C

P-1
________

EDICTO JUDICIAL

La Sra. Juez titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial Laboral y de 
Minería, Dra. Malena Kareen Totino Soto, Secretaría 
N° Dos a cargo de la Dra. Ana María Carner, sito Hi-
pólito Irigoyen N° 2056 con asiento en la ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y empla-
za a los herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a los bienes de la causante María Edivoma 
Guichapany Nauto, D.N.I. N° 93.776.012, para que 
en el término de treinta días comparezcan y acrediten 
dichas circunstancias, en autos caratulados’- “GUI-
CHAPANY MARIA EDUVINA s/ Sucesión Ab-
Intestato” Expte. N° 36071/17. Publíquense edictos 
por el término de tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario La Prensa de Santa Cruz de la provincia 
de Santa Cruz. Caleta Olivia, 14 de Noviembre de 
2017.-

HECTOR MARCELO MAGALLAN
Abogado

Tomo 08 Folio 76 T.S.J.S.C.
Tomo 58 Folio 656 C.F.A.C.R.

P-1

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría n° Dos, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, 
con asiento en Pasaje Kennedy Casa N° 3 de esta ciu-
dad, Secretaría n° Dos, a mi cargo, se cita y empla-
za a herederos y acreedores del Sr. NESTOR JUAN 
MORALES, D.N.I. N° 10.146.164, por el término de 
treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 
del C.P.C.C.) a fin de que tomen la intervención que le 
correspondan en los autos caratulados: “MORALES 
NESTOR JUAN S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” 
Expte. 18.306/17.-

E1 presente deberá publicarse por tres días en el 
“Boletín Oficial” y en el Diario “La Opinión Austral”

RÍO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2017.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición del Dr. Francisco V. Marinkovic, a 
cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secre-
taría N° 2 con asiento en Río Gallegos, se cita por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores 
de la Sra. ELSA ELENA SANHUEZA GARCIA Y/O 
ELSA ELENA SANHUEZA, DNI N° 13.738.304 
para que tomen la intervención que les corresponda 
en autos “SANHUEZA GARCIA ELSA ELENA 
Y/O SANHUEZA ELSA ELENA S/SUCESION 
AB INTESTATO” Expte. Nº 18.348/17 (art. 683 del 
C.P.C.y C.).-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2.018.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia Número Dos, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería sito en Pasaje 
Kennedy Casa Nº 3 de Río Gallegos, a cargo del Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Número Dos a mi 
cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores de 
Valentina Guirado (L.C. Nº 1.199.291), por el término 
de treinta días (cfr. art. 683 CPC y C) en autos cara-
tulados “GUIRADO VALENTINA S/ SUCESION 
AB INTESTATO” Expediente Nº 18.089/17.

Publíquense por el término de tres días en el Diario 
“Tiempo Sur” de Río Gallegos y Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz.

SECRETARIA, 5 de Marzo de 2018.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. Dr. MARCELO H. BER-
SANELLI, a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nro. UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería, con asiento en Marcelino Alvarez 113 
de Río Gallegos, Secretaría Nro. DOS a cargo del Dr. 
GUSTAVO TOPCIC se CITA y EMPLAZA por el 
término de TREINTA (30) DIAS a herederos y acree-
dores de OYARZO VARGAS ORLANDO - (DNI 
13.810.900) Y BARRIA OJEDA MARCELINA 
MARIA - (DNI 94.033.626) en los autos caratulados: 
“OYARZO VARGAS ORLANDO Y BARRIA 
OJEDA MARCELINA MARIA S/ SUCESION 
AB -INTESTATO” Expte. Nº 27715/17.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS 
en el diario “TIEMPO SUR” y en el BOLETIN OFI-
CIAL. (Art. 683 del C.P.C. y C.)-

RIO GALLEGOS, 27 de Febrero de 2018.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO N° 01/18

Por disposición de SS, la Dra. Mariel R. REINOSO 
(Juez Subrogante), a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería y de Familia N° 1 de Río Turbio, sito en ca-
lle 25 de Mayo N° 106 esq. Dorrego del Barrio “Los 
Lupinos” de la Localidad de Rio Turbio, Provincia de 
Santa Cruz, Secretaría Civil a cargo a cargo por su-
brogancia legal de la CPN Verónica RODRIGUEZ, en 
los autos caratulados: “RUIZ CHIGUAY, MARIA 
MAGDALENA S/ SUCESION AB-INTESTATO - 
EXPTE. N° R- 7132/17”. Se Cita a Estar a Derecho 
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por el causante, Sra. María Magdalena 
RUIZ CHIGUAY (DNI N° 93.040.988), para que 
en el plazo de Treinta (30) días lo acrediten (Art. 
683° del C.P.C. y C).-

RIO TURBIO: 08 de Febrero de 2018.-

C.P.N. MARIA VERONICA RODRIGUEZ
Jefa de Despacho

A/C Secretaría Civil
Juzgado de 1° Instancia Río Turbio

P-1
________

EDICTO JUDICIAL

Al Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, JUEZ Secretaría 
a cargo del Dr. ALEJO TRILLO QUIROGA, sito en 
la calle 9 de Julio N° 820, con asiento en la ciudad de 
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y empla-
za a los herederos y acreedores que se consideren con 
derecho a los bienes del causante Juan Pedro Soria, 
D.N.I. N° 12.523.276, para que en el término de trein-
ta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, 
en autos caratulados “Soria Juan Pedro s/ Sucesión 
Ab-Intestato” Expte. N° 18.600/17. Publíquense 
edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial 
y en el diario La Prensa de Santa Cruz de la provincia 
de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 05 de Febrero de 2018.-

ALEJO TRILLO QUIROGA
Secretario

P-1
________

E D I C T O

GABRIELA ZAPATA, Juez e a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, Minería y Familia con asiento 
en Pico Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos 
y acreedores del Sr. DANIEL ANTONIO MORE-
NO, titular del D.N.I N°14.504.633, para que en el 
plazo de TREINTA DIAS hagan valer sus derechos 
en los autos caratulados: “MORENO DANIEL AN-
TONIO S/. SUCESION AB- INTESTATO” Expte. 
Nº 16.830/17, que tramitan por ante dicho juzgado, 
Secretaría de Familia a cargo de la Doctora Graciela 
Gutiérrez, mediante edictos a publicarse por tres días 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, de Marzo de dos mil dieciocho.-

VALERIA ZAMORANO
Abogada – M.P. 1-35848

C.S.J.N. Tº 501 Fº 2
T.S.J. Sta. Cruz Tº IX Fº 071

Reg. ANSES Nº 38180
P-1

edictos
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E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta Oli-
via, secretaría actuario a cargo de la Dra. Gabriela Na-
talia Chaile, en los autos caratulados “CORVALAN, 
GRACIELA ESTER S/ SUCESION AB-INTES-
TATO” (Expte. N° 18.605/2017), cita y emplaza a 
herederos y acreedores de CORVALAN GRACIELA 
ESTER, D.N.I. N° 14.752.749, para que en el térmi-
no de (30) días hagan valer sus derechos. Publíquese 
edictos, por el plazo de TRES (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 9 de Marzo de 2018.-

Dr. CORVALAN ELIAS E.
ABOGADO

Tº X Fº 86 – T.S.J.S.C
Tº 122 Fº 407 – Mat. Federal

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería, y de Familia con 
asiento en Puerto San Julián, Dra. Anahí Patricia 
Mardones, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a cargo del suscripto, se cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don JOSE 
ARCENIO SEGUNDO VARGAS LEHUE para 
que en el término de treinta (30) días, hagan valer los 
derechos que les correspondan en autos caratulados: 
“VARGAS LEHUE JOSE ARCENIO SEGUNDO 
S/SUCESION AB-INTESTATO”(EXPTE. N° V- 
12439/17).-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el diario “La Opinión Austral” de la ciudad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 28 de Febrero de 2018.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia N° 1, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, de Minería, y de Familia con asiento en 
Puerto San Julián, Dra. Anahí Patricia Mardones, Se-
cretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a herederos 
y acreedores de doña GRISELDA VIVIANA CHE-
JOLAN para que en el término de treinta (30) días, 
hagan valer los derechos que les correspondan en au-
tos caratulados: “CHEJOLAN GRISELDA VIVIA-
NA S/SUCESION AB-INTESTATO” (EXPTE. N° 
C-12447/17).-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario 
“TIEMPO SUR’” de la ciudad de Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz.-

PUERTO SAN JULIAN, 01 de Marzo de 2018.-

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia n°l con asiento en calle 
Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico 
Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
de la señora INES IRIBARNE, DNI n°6.824.733, 
y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes dejados por la causante, para que en el plazo de 

TREINTA DIAS hagan valer sus derechos en los autos 
caratulados “IRIBARNE INES S/. SUCESIÓN AB-
INTESTATO” Expte.n°I-16680/17, que tramitan por 
ante dicho Juzgado, Secretaría de Familia a cargo de 
la Dra. GRACIELA GUTIERREZ, mediante edictos 
a publicarse por tres días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Marzo 08 de 2018.-

CARLOS G. TOLEDO VARGAS
ABOGADO

Tº IV Fº XVI S.T.J.S.C
Tº57 Fº420 C.F.A.C.R.

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2 en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento 
en Pasaje Kennedy casa 3 de la ciudad de Río Gallegos, 
a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº 1 a 
mi cargo, en los autos caratulados “CHAURA SOTO 
PEDRO RENE s/ SUCESIÓN AB- INTESTATO” 
Expte. N° 18.946/17 cita y emplaza por el término de 
treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr. Pedro 
René CHAURA SOTO DNI Nº 18.614.201 a fin de que 
hagan valer sus derechos. Publíquese por el término de 
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión 
Austral.

RÍO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2018.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Dos de Río Gallegos, a cargo 
del Sr. Juez Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría N° 
Dos a cargo del Dr. Javier O. Morales, sito en calle Pa-
saje Kennedy Casa N° 3 de la Ciudad de Río Gallegos, 
se cita y emplaza a los herederos del Sr. BURGOS 
CARLOS MIGUEL (DNI Nº 16.712.328), para que 
en el término de quince (15) días comparezcan a estar 
a derecho bajo apercibimiento de nombrarles Defen-
sor Oficial (arts. 43 y 53 inc. 5 C.P.C. y C.) en los autos 
caratulados: “CELANI ALFREDO EDUARDO C/
BURGOS CARLOS MIGUEL Y OTROS s/ DA-
ÑOS Y PERJUICIOS” Expte.10.099/03.

Publíquense edictos por dos (2) días en el Boletín 
Oficial y en el Diario “Tiempo Sur” de esta Ciudad. 

RIO GALLEGOS, 28 de Febrero de 2018.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO SUCESORIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO, 
en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
de Puerto San Julián, a cargo de la Dra. Anahí P. Mardones, 
Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a 
cargo del Dr. Gustavo J. Muñoz por subrogancia legal, 
cita y emplaza por el plazo de treinta (30) días a herederos 
y acreedores de Doña María Josefa MARTINEZ 
D.N.I. Nº 2.313.717, a fin que se presenten a hacer valer 
sus derechos que les correspondan en autos caratulados: 
“MARTINEZ MARIA JOSEFA S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO” (Expte. Nº M-12458/17). Publíquense 
edictos por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario La Opinión Austral.-

PUERTO SAN JULIÁN, 26 de Febrero de 2018.-
Dr. Gustavo J. Muñoz, Secretario por subrogancia 

legal.- 

Dr. GUSTAVO MUÑOZ
Secretario

P-2

EDICTO N° 02/2018

La Dra. GABRIELA ZAPATA, JUEZ, del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia N° Uno, en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y Familia, Secretaría a 
cargo de la Dra. Graciela Gutiérrez, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
el causante para que sean acreditados dentro de los treinta 
(30) días (art. 683 inc. 2 del CPCC), y comparezcan a 
tomar la intervención que por Ley corresponda en los 
autos caratulados: “BELMAR EMELINA ADELA S 
/ SUCESIÓN AB INESTATO” Expte. N° 16547/17.- 
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el 
diario Crónica de Comodoro Rivadavia por el término de 
TRES días -3- y en la forma prescripta por los Arts. 683 
inc. 2 del CPCC, a comparecer a estar a derecho en los 
presentes autos, bajo apercibimiento de ley.-

PICO TRUNCADO, 27 de Febrero de 2018.-

Dr. CRISTIAN NELSON GARNERO
Letrado Adjunto

Defensoría Oficial de Las Heras
P-2

________

EDICTO JUDICIAL N° 01/18

Por disposición de la Sra. Juez Dra. GABRIELA 
ZAPATA, Titular del Juzgado Provincial de 1ra. Ins-
tancia Número Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, 
Minería y Familia de la localidad de Pico Truncado, 
Secretaría de Familia a cargo de la Dra. Graciela Gutié-
rrez, en los autos caratulados “HERNANDEZ, JOSE 
LUIS S/ SUCESIÓN AB INTESTATO” Expte. N° 
16429/17 se cita y emplaza a quienes se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. 
HERNANDEZ, JOSE LUIS para que en el plazo de 
30 días lo acrediten (Art. 683 inc.2 CPCC). El pro-
veído que ordena la medida dice: “Pico Truncado, 14 
de Febrero de 2018 publíquense edictos en el “Boletín 
Oficial de la Provincia y el Diario “Crónica” de la ciu-
dad de Comodoro Rivadavia por el término de TRES 
días (3)....”. Fdo. Dra. Gabriela Zapata. Juez.

PICO TRUNCADO, 27 de Febrero de 2018.-

Dr. CRISTIAN NELSON GARNERO
Letrado Adjunto

Defensoría Oficial de Las Heras
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Subrogante 
Dra. Claudia Susana AMAYA, a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Laboral, 
de Minería, y de Familia Número Uno de Río Tur-
bio, Provincia de Santa Cruz, Secretaría Civil por 
Subrogancia Legal a mi cargo, sito en calle 25 de 
Mayo N° 106 Esquina Dorrego, Barrio Los Lupinos 
de Río Turbio, en los Autos caratulados: “KRUPN-
JAKOW, LIDIA S/SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. Nº K-7135/17.- SE CITA A ESTAR A DE-
RECHO, POR EL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DIAS a contar de la última publicación, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por la causante Lidia KRUPNJAKOW, D.N.I. N° 
10.371.015.- (Art. 683° del C.P.C. y C.) Publíquese 
por el término de TRES (3) DIAS en el Boletín Ofi-
cial y Diario La Opinión Austral.-

RIO TURBIO, 27 de Febrero de 2018.-

CPN MARIA VERONICA RODRIGUEZ
Jefa de Despacho

A/c Secretaría Civil
Juzgado de 1ra. Instancia Río Turbio

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco V. 
Marinkovic a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
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N° Dos, de Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, Secretaría N° Uno a mi cargo, se 
cita y emplaza, por el término de treinta (30) días bajo 
apercibimiento de ley (art. 683 de C.P.C.C.) a here-
deros y acreedores de HARO PEREZ JOSE AN-
TONIO D.N.I. 7.813.796, a efectos de que tomen la 
intervención que corresponda en los autos caratulados: 
“HARO PEREZ JOSE ANTONIO S/ SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” Expte. N° 19126/17. Publíquese 
por Tres (3) días en el diario el Boletín Oficial y el 
Diario Local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2018.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

 Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería 
nº Dos, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, con 
asiento en Pasaje Kennedy Casa N° 3 de esta ciudad, 
Secretaría nº Uno, a mi cargo, se cita y emplaza a he-
rederos y acreedores del Sr. SANTOS FAUSTINO 
BALDIVIESO, D.N.I. N° M7.854.130, por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 
683 del C.P.C.C.) a fin de que tomen la intervención 
que le correspondan en los autos caratulados: “BAL-
DIVIESO SANTOS FAUSTINO S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO” Expte. N° 19250/17.-

El presente deberá publicarse por tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario “La Opinión Austral”.-

RIO GALLEGOS, 12 de Marzo de 2018.-

SILVANA R. VARELA
Secetaría

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral de 
Minería, y de Familia a cargo del Dr. RENATO N. 
MANUCCI; con asiento en calle España N° 644 de 
la localidad de Comandante Luis Piedra Buena; Se-
cretaría Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de 
Familia a cargo, de la Dra. Silvina Alejandra Rimolo, 
se CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores del 
causante Sr. OSVALDO MARIO SANTIS, D.N.I. N° 
16.687.898, por el término de treinta (30) días bajo 
apercibimiento de ley (art. 683 del C.P.C. y C.), en los 
autos caratulados: “DE SANTIS OSVALDO MA-
RIO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 
D-0349/17.-

Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el 
“Boletín Oficial” y el diario “Prensa Libre”.-

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 09 de Marzo de 
2018.-

Dra. SILVINA ALEJANDRA RIMOLO
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de V.S., el Juzgado Provincial de 
Primera Instancia N° DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a cargo del Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, con asiento en Pasaje Kennedy Casa N° 3 de 
esta ciudad, Secretaría N° DOS, a mi cargo, en los au-
tos caratulados: “SILVA ANGELICA LEONOR S/ 
SUCESION AB INTESTATO” Expte.Nº 18.522/17, 
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a 
herederos y acreedores del causante Sra. ANGELICA 
LEONOR SILVA D.N.I. N° 16.029.678 bajo aperci-
bimiento de ley (art. 683 del C. P. C. y C). Publíquese 
edictos por el plazo de tres (3) días en el diario Tiempo 

Sur y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad. -
RIO GALLEGOS, 14 de Marzo de 2018.-

JAVIER MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco V. Marinko-
vic, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia No. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Secretaría Uno a mi cargo, sito en Pje. Ken-
nedy, Casa 3 de Río Gallegos, se cita y emplaza por el 
término de treinta (30) días a herederos y acreedores de 
los causantes Sres. JOSE ROMUALDO NAGUIL 
QUINEL, DNI No. 13.810.970 y ELBA CARMEN 
TOCOL COÑOCAR, DNI No. 92.358.338, para que 
hagan valer sus derechos bajo apercibimiento de Ley 
(Art. 683 del C.P.C. y C.) en autos caratulados “NA-
GUIL QUINEL, JOSE ROMUALDO Y ELBA 
CARMEN TOCOL COÑOCAR S/ SUCESION 
AB INTESTATO”, Expte. No. 18.903/17.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en el diario “Tiempo Sur”.-

RIO GALLEGOS, 23 de Febrero de 2018.-

Dra. SILVANA VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia de la Familia Nro. Dos, 
Dr. Antonio F. Andrade, Secretaría Nro. Uno a mi 
cargo, con asiento en Jofré de Loaiza N° 55 de Río 
Gallegos, se cita y emplaza por el término de cinco (5) 
días a comparecer por sí o por apoderado bajo aperci-
bimiento si así no lo hiciere de resolver conforme los 
intereses del niño y lo que resulte de las constancias 
obrantes en el expediente y de declarársele ausente y 
designársele defensor Oficial para que lo represente 
al Sr. Cristian Alejandro Navarro, D.N.I. 32.003.602, 
en los autos caratulados: “ NAVARRO CRISTIAN 
ALEJANDRO C/ TEJERINA CARLA ROMINA 
S/ CUIDADO PERSONAL” (Expte. 10.959/16). 
Publíquese edictos por dos ( 2 ) días en el Boletín Ofi-
cial e Imprenta-

RÍO GALLEGOS, 01 de Noviembre de 2017.-

CARLOTA GUTIERREZ MEYER
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. Romina R. 
FRIAS Juez a cargo del JUZGADO PROVINCIAL 
DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL, LABORAL, DE MINERIA Y FAMI-
LIA DE RIO TURBIO, Secretaría Civil a cargo de 
la Dra. Claudia S. AMAYA, en los autos caratulados 
“RODRIGUEZ, RAMON NICOLAS S/SUCE-
SION AB-INTESTATO” Expte. N° R-7088/17- Se 
Cita a Estar a Derecho a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causan-
te, Sr. Ramón Nicolás RODRIGUEZ, D.N.I. N° 
11.014.833, para que en el plazo de Treinta (30) días 
así lo acrediten.- Publíquese por Tres (3) Días (Art 
683° del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO, 22 de Noviembre de 2017.-

Dra. CLAUDIA S. AMAYA
Secretaría Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-3

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería N°2 de la ciudad de Río Ga-

llegos, sito en sito en pasaje Kennedy, casa N°3 de Río 
Gallegos Provincia de Santa Cruz, a cargo de S.Sa. Dr. 
Francisco Marinkovic, secretaría N°1 a cargo de la 
Dra. Silvana Varela, en autos “MUÑOZ OYARZUN 
LUIS ARTURO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
Expte.N°18.290/16, cita y emplaza a todos los que 
se creyeren con derecho a los bienes dejados por el 
causante quien en vida fuere el Sr. LUIS ARTURO 
MUÑOZ OYARZÚN, D.N.I. N°12.174.864. para 
que en el plazo de treinta (30) días, lo acrediten (art. 
683 del C.P.C. y C.) Publíquense edictos en el Boletín 
Oficial por el término de (3) días. Fdo. Dr. Francisco 
Marinkovic Juez.

RIO GALLEGOS, 05 de Marzo de 2018.-

SILVANA R. VARELA
Secretaría

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de la Señora Jueza a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
con asiento en la ciudad de El Calafate -sito en calle 
Campaña del Desierto N° 767-, siendo su Juez titular 
la Dra. Florencia Viñuales, Secretaría de Familia a car-
go de la Dra. Marilina Calio, se ordenó la publicación 
de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: 
“HAISENREDER ENRIQUE Y OTRA S/SUCE-
SION AB INTESTATO, EXPTE. Nº 1744/14”; ci-
tándose y emplazándose a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por los causantes: 
ENRIQUE HAISENREDER Y CRISTINA AMA-
LIA MÜNCH, para que dentro del plazo de treinta 
(30) días, tomen la intervención que les corresponde 
en estos autos -conf. art. 683 del C.P.C.C.-. Publíquese 
edictos en el en el Boletín Oficial Provincial y en el 
diario Tiempo Sur.

EL CALAFATE, 28 de Febrero de 2018.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-3
________

AVISO LEGAL

Se hace saber por UN DIA, que por Escritura núme-
ro 180, folio 602, del 28 de Noviembre de 2017, pasa-
da ante la escribana Marcela Jimena Tejeda, adscripta 
al Registro Notarial número 10, de esta ciudad, don 
Cesar David BARRIONUEVO, argentino, nacido el 
14 de julio de 1981, Documento Nacional de Identidad 
número 28.859.176, casado en primeras nupcias con 
doña Marianela Rufini, con domicilio en calle Juncal 
2151 Piso 5 Departamento E, de la ciudad de Buenos 
Aires cedió la totalidad de la cuotas sociales -por la 
suma de pesos cincuenta mil- que tiene y le corres-
ponden en la sociedad “SERVICIOS MECANICOS 
SRL” a don Ricardo Javier BARRIONUEVO, ar-
gentino, nacido el 14 de marzo de 1985, Documento 
Nacional de Identidad número 31.440.228, casado en 
primeras nupcias con doña Loida Isabel Garces, con 
domicilio en calle Boris Gos 1045, de esta ciudad, 
que asciende a quince cuotas sociales de pesos cien 
valor nominal cada una.- De tal manera la sociedad 
queda conformada por doña Mirtha Beatriz PAZ con 
NOVENTA CUOTAS SOCIALES y don Ricardo 
Javier BARRIONUEVO con TREINTA CUOTAS 
SOCIALES, quienes revestirán el cargo de GEREN-
TES, y podrán hacer uso de la firma social actuando en 
forma conjunta, separada, alternada e indistintamente 
cualquiera de ellos, quienes han resuelto trasladar la 
Sede Social de calle Jaramillo 352 a la calle Mariano 
Moreno 95, ambos de esta ciudad de Río Gallegos, 
manifestando bajo juramento que en la dirección de la 
sede social adoptada funciona efectivamente la direc-
ción y administración de los negocios sociales.-

RIO GALLEGOS, 15 de Marzo de 2018.-

MARCELA JIMENA TEJEDA
Escribana

Adscripta Reg. Nº 10
P-1
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citacion

CITACION

“EN VIRTUD A LO ESTABLECIDO EN LA OR-
DENANZA N° 1394, CITASE A HEREDEROS DE 
JUAN DESIDERIO CASTRO (D.N.I. N° 10.028.338), 
Y DE MARTA GALLARDO (D.N.I. N° P3.546.725), 
QUE ASI LO ACREDITEN, PARA QUE EN EL 
TERMINO DE TREINTA (30) DIAS, DEDUZCAN 
CUALQUIER OPOSICION QUE TENGAN, EN 
VIRTUD DE QUE EL SEÑOR OSCAR BENITO 
AMUÑANCO (D.N.I. N° 10.675.779), HA SOLI-
CITADO LA TITULARIDAD DEL INMUEBLE 
IDENTIFICADO CATASTRALMENTE COMO 
PARCELA N° 13 DE LA MANZANA N° 158B DE 
LA LOCALIDAD DE PUERTO SAN JULIAN -PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ”.-

P-7
________

avisos

Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoria Ambiental de Cumplimiento de la obra 
“AAC pozos LH-2020, LH-2031, LH-2036(d) Y 
LH-2041”, Ubicada en cercanía de la Localidad de 
Las Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estu-
dio, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del 25 de 
marzo.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoria Ambiental de Cumplimiento de la obra 
“AAC PC-3035, PC-3036, PC-3037 y PC-3038”, 
ubicada en cercanía de la Localidad de Las Heras, pro-
vincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estu-
dio, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del 25 de 
marzo.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Secretaría de Estado de Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico correspon-
diente a la Auditoria Ambiental de Cumplimiento 
de la obra “AAC Pozos EH-4104(d), EH-4105(d). 
EH-4106(d), EH-4107 y EH-4108”, ubicada en 
cercanía de la Localidad de Pico Truncado, provin-
cia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del 25 de marzo.

P-1
________

AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de 
la Ley Nº 1451 de aguas públicas provinciales, la em-
presa PATAGONIA GOLD SA, Exp. Nº 484461/07 
solicita la Renovación del el Permiso de captación de 
agua subterránea de los Pozo COWB01-COWB02-
COWB03-COWB04, ubicado en el Sector Cap. Oes-
te. Ea. El Tranquilo, Departamento Río Chico de la 
Provincia de Santa Cruz. 

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita 
en calle Gendarmería Nacional Nº 1250 (9400) Río 
Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publica-
ción de la presente.

P-1

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, 
la Secretaría de Estado de Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Informe Técnico correspondiente 
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Per-
foración de Pozo Ea. Los Álamos x-1” ubicada en 
cercanía de la Localidad de Río Gallegos, Provincia 
de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estu-
dio, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del 26 del 
mes de marzo.

P-1
________

A V I S O

En el marco de lo dispuesto por el Artículo N° 40 
de la Ley Provincial N° 1451 de Aguas Públicas Pro-
vinciales, la empresa Parque del Bicentenario S.A., 
solicita el permiso de captación de Aguas Públicas 
ubicado en el predio 26-000-0202, Secc. 3 de Zona 
Cabo Blanco Aquellas personas que deseen emitir 
denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en 
estudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hí-
dricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro.1250, 
(9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de 
la publicación de la presente.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforación 
de Pozos PCa-3123, PC-3124 y PC-3128” ubicada 
en cercanía de la Localidad de Las Heras, Provincia de 
Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) 
Río Gallegos, antes del 29 de marzo.

P-2
________

Aviso 
Art.40 - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empre-
sa OroPlata S.A., Expediente N°485958/08, solicita 
permiso para la perforación de tres (3) pozos de mo-
nitoreo ambiental denominados PM-MNEb-1, PM-
EM-2, PM-MNEb2, ubicados en la Ea. La Unión, 
Proyecto Cerro Negro, Departamento Lago Buenos 
Aires de la Provincia de Santa Cruz. Aquellas perso-
nas que deseen emitir denuncias, opiniones y pare-
ceres respecto a la obra en estudio, deberán hacerlo 
mediante presentación escrita y firmada a la Direc-
ción Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle 
Gendarmería Nacional Nro 1250 (9400) Río Galle-
gos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación 
de la presente.

P-3

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a 
la Auditoría Ambiental de Cumplimiento de la obra 
“AAC Pozos EH-4083, EH-4084 y EH-4085”, ubi-
cada en cercanía de la Localidad de Pico Truncado, 
provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del 25 de marzo.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº 2 a cargo del Dr. Fran-
sisco Marinkovic, en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, Secretaría Nº 1, con asiento en la ciudad 
de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, se cita y 
emplaza a herederos y acreedores de HERRERA 
Cirila del Carmen, D.N.I. 4.435.957, por el término 
de treinta (30) días a fin de que tomen intervención 
que les corresponde en estos autos caratulados “HE-
RRERA CIRILA DEL CARMEN S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” (Expte. Nº 19.182/17), bajo aper-
cibimiento de ley (art. 683 del C.P.C. y P.). Publíquese 
edicto por el plazo de tres (3) días en el diario Tiempo 
Sur y en el Boletín Oficial, ambos de esta ciudad. Río 
Gallegos. 12 de octubre de 2.017. Firmado: Fransisco 
Marinkovic. Juez.-

RIO GALLEGOS, 06 de Marzo de 2018.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________
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gías relacionado a la ingeniería electromecánica. 5.- 
Duración: 100 años. 6.- Capital: $ 50.000, represen-
tado por acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un 
voto, 100% suscriptas y 25% integradas: Alfredo Ni-
colás Gherdol Vargas: 25.000 acciones; Bentura Mi-
guel Romero: 25.000 acciones. 7.- Administradores 
y representantes legales en forma indistinta. Admi-
nistrador titular: Alfredo Nicolás Gherdol Vargas con 
domicilio especial en la sede social; administrador/es 
suplente/s: Bentura Miguel Romero, con domicilio 
especial en la sede social; todos por plazo indeter-
minado. 8.- Fecha de cierre del ejercicio: 30/06 de 
cada año. (Firmado por el GESTOR, consignado en 
el punto 5 del SAS).-

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico de la obra “Conversión 
del Pozo KK-178”, ubicada en el Yacimiento Koluel 
Kaike, Área de Concesión Koluel Kaike El Valle, 
de la Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles 
a partir del último día de la publicación del co-
rriente año.

P-3
________

convocatorias

CEMCO S.A.

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 
05 del mes de Abril de 2018 a las 13.00 horas en pri-
mera convocatoria y a las 14.00 en segunda convoca-
toria, en la sede social de Hipólito Irigoyen 2254 de 
Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz, para tratar el 
siguiente orden del día:

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.-
2) Consideración de la Memoria, Balance y demás 

documentación establecida por el Artículo 234, Inciso 
1) de la Ley 19.550, correspondientes al ejercicio eco-
nómico N° 25 cerrado el 30/11/2017.

3) Consideración de los honorarios del directorio 
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 
30/11/2017.-

4) Consideración de la gestión del Directorio.-
5) Elección del Directorio por un período de tres 

ejercicios.-
6) Distribución de dividendos.-

DIRECTORIO
P-2

________

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

TRANSPORTES UNIDOS S.A.

El directorio de la firma Transportes Unidos SA, 
convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
a celebrarse el día 24 de Marzo de 2018 a las 11:00 ho-
ras, en el domicilio sito en calle Fagnano 82, 1er piso 

Aviso
Art.40 - Ley 1451

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 
de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la 
empresa Vientos Los Hércules SAU, Expediente 
Nº492343/18, solicita permiso para “la perforación 
de (3) pozo de agua de monitoreo denominado 
P1, P2, P3”, ubicado en el Establecimiento Hércu-
les, Departamento Deseado de la Provincia de Santa 
Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denun-
cias, opiniones y pareceres respecto a la obra en es-
tudio, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hí-
dricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 
(9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de 
la publicación de la presente.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaria de Estado de Ambiente comunica que se ha 
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a la 
Auditoria de Cumplimiento de la obra “Relleno Sani-
tario El Chaltén”, Ubicada en cercanía de la localidad 
de El Chaltén, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Secretaria de Estado de Ambiente , El Cano 
260, (9400) Río Gallegos, antes del 19 de Julio. Del 
corriente mes.
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INTERSUR INGENIERIA SAS

Se pone en conocimiento por el término de un (1) 
día, que el 12/03/18 se constituyó la sociedad: “IN-
TERSUR INGENIERIA SAS” cuyos datos son: 
1.- Socios: Alfredo Nicolás Gherdol Vargas, de 32 
años de edad, estado civil Casado, nacionalidad ar-
gentina, profesión Ingeniero Electromecánico, domi-
cilio Jujuy N° 97-Rio Gallegos, DNI N° 31.440.526, 
CUIT 23-31440526-9; y Bentura Miguel Romero, 
de 32 años de edad, estado civil Solero, nacionali-
dad argentina, profesión Ingeniero Electromecánico, 
domicilio B° Bicentenario Mza 430 Parcela 13-Rio 
Gallegos, DNI N° 31.420.834, CUIT 20-31420834-
0; 2.- Domicilio social: en la competencia territorial 
del Juzgado Pcial. de lera. Instancia nro. UNO, en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento 
en Río Gallegos. 3.- Sede social: Jujuy N° 97, Rio 
Gallegos, Santa Cruz. 4.- Objeto social: La socie-
dad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país 
a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de bienes 
materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales 
y la prestación de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: a) Ser-
vicio de diseño, cálculo, operación, dirección, eje-
cución y control de instalaciones electro mecánicas 
en media y baja tensión, instalaciones frigoríficas, 
de climatización y su respectivo servicio técnico. b) 
Asesoramiento empresarial vinculadas con su obje-
to principal. c) Fabricación y comercialización de 
equipos de climatización y eléctricos bajo cualquier 
modalidad: transformadores, calderas y similares así 
como su servicio técnico. e) Desarrollo de tecnolo-

CEDULA DE NOTIFICACION:
A LA R/S “ESTANCIA KILLEK AIKE SUR y/o 

ROBERTO OSVALDO FERNANDEZ”

El Expediente Nº 557.058/15 Autos Caratulados: 
“Sra. MARIA LAURA LEDESMA Y NESTOR 
ADRIAN AYALA SOBRE RECLAMO LABORAL 
CONTRA ESTANCIA KILLEK AIKE SUR Y/O 
Sr. ROBERTO OSVALDO FERNANDEZ”, que 
se tramita ante esta Secretaría de Estado de Trabajo y 
Seguridad Social y;   CONSIDERANDO:  Que, a fs. 
02 vlta. obra “Escrito de Denuncia” interpuesto por el 
Dr. FERNANDO DANIEL JIMENEZ LESCANO 
T° VII F° 170 TSJSC con domicilio procesal en calle 
Alberdi N° 385 Local 4 de la ciudad de Río Gallegos, 
en su carácter de apoderado de los denunciantes la Sra. 
MARIA LAURA LEDESMA titular del DNI N° 
25.937.134 y el Sr. NESTOR ADRIAN AYALA titular 
del DNI N° 28.111.706, contra la ESTANCIA KILLEK 
AIKE SUR propiedad del Sr. ROBERTO OSVALDO 
FERNANDEZ con domicilio en calle Alcorta N° 76 de 
Río Gallegos,  formulando reclamo por los siguientes 
rubros: 50% DE LOS HABERES, DESCUENTOS 
INDEBIDOS (COMIDAS Y HABITACION);  Que, a 
fs. 06/26 obran “Pruebas Documentales” presentadas 
por la parte demandante al momento de realizar la 
denuncia y que hacen a su derecho de defensa; Que, a 
fs. 27/28 obran “Cédulas de Notificación” debidamente 
diligenciadas a las partes, donde se les informa de la 
fecha y hora de la audiencia de conciliación fijada para 
el día 22 de Junio de 2015 a las 12:00 hs;  Que, a fs. 29 
obra “Acta Audiencia” de fecha 22 de Junio de 2015, 
donde se presentan previamente citados, los actores 
LEDESMA MARIA LAURA titular del DNI N° 
25.937.134 y AYALA NESTOR ADRIAN titular del 
DNI N° 28.111.706 acompañados por su apoderado el 
Dr. LESCANO JIMENEZ FERNANDO DANIEL 
T° VIII F° 170 con domicilio constituido en calle Alberdi 
N° 385 Local 4 y por la parte demandada ESTANCIA 
KILLEK AIKE SUR y/o FERNANDEZ ROBERTO 
OSVALDO lo hace su apoderado el Dr. PEREDA 
JOSE LUIS T° IV F° 031 con domicilio constituido 
en calle Avellaneda N° 276. Abierto el acto y tomada 
la palabra por la parte demandada, la misma manifiesta 
que los actores no trabajaban jornada completa y que 
sólo fueron contratados por media jornada, rechaza la 
liquidación presentada por la demandante y que en cuanto 
al descuento por vivienda y comida es un rubro que está 

notiFicaciones

de la ciudad de Caleta Olivia; Provincia de Santa Cruz, 
a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta.-

2.- Tratamiento de la Memoria, Balance General, 
Estados de Resultados y demás Estados Comple-
mentarios correspondientes al Ejercicio Económico 
Financiero finalizados el 31 de Diciembre de 2017 y 
Gestión del Directorio en el mencionado periodo.-

3.- Aprobación de Honorarios de los Directores y 
análisis de la propuesta de distribución de utilidades.

NOTA: Declaramos no estar comprendidos en el 
artículo 299 de la Ley N° 19.550, conforme Resol. 
623/91 de la Secretaría de Justicia de la Nación.

MARTINEZ, Julio
Presidente 

Transportes Unidos SA
P-3
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
LLAMA A 

LICITACION PÚBLICA Nº 01/AGVP/18

MOTIVO: “ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONETAS CABINA DOBLE 4 X 4”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.817.600,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.817,60.
FECHA DE APERTURA: 09-04-18 - HORA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA TORRE 

952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERÍA (SOLO POR TRANS-

FERENCIA BANCARIA) DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LI-
SANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO GALLEGOS (SANTA CRUZ).

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS.-
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licitaciones

Y SEIS con 61/100 ($ 1.096,61)  y a favor de la Sra. 
LEDESMA MARIA LAURA DNI N° 25.937.134, 
la suma de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA 
con 44/100 ($ 1.160,44), ambos con domicilio en 
Estancia Killek Aike S/N° Ruta 3 km 2590 conforme 
los considerandos de la presente.-  ARTICULO 2°: 
Los importes mencionado en el Artículo 1° deberán ser 
depositado en el plazo de tres (3) días de notificada la 
presente, en la Cta. Cte. Fondo de Terceros N° 723448/7-  
CBU N° 0860001101800072344872 CUIT N° 30-
67365969-9 de la Secretaría de Estado de Trabajo y 
Seguridad Social, en la Casa Central y/o sucursales del 
Banco de Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este 
organismo el respectivo comprobante de depósito dentro 
de las 48 hs de efectuado el mismo.-ARTICULO 3°: 
El no cumplimiento de los Arts. 1° y 2° de la presente, 
darán lugar a la aplicación de la sanción correspondiente 
conforme a lo dispuesto en el Anexo II Capítulo 2 Art. 
8° del Pacto Federal del Trabajo ratificado por la Ley 
2.506, sin perjuicio de ejecutar los haberes reclamados 
por el demandante por la vía judicial correspondiente.- 
ARTÍCULO 4°: Regístrese, Notifíquese a las partes y 
Cumplido ARCHÍVESE.- 

MARIA ELINA SANDOVAL
Directora General de Trabajo

Secretaría de Estado de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno
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DICTAMEN ACUSATORIO 
CIRCUNSTANCIADO N° 146/17
 FORMULACION DE CARGOS

En la ciudad de Río Gallegos, capital de la Pro-
vincia de Santa Cruz, a los 07 días del mes de Marzo 
de 2018, y de acuerdo a las actuaciones existentes en 
el Expte. N° 561.822/17 que se tramitan por ante el 
Dpto. Sumarios, dependiente de la Secretaria de Es-
tado de Trabajo y Seguridad Social de la Pcia. Y las 
constancias obrantes a fs. 06, por ello de autos surge 
que la R/S EMPRESA DE SEGURIDAD, VIGI-
LANCIA Y MONITOREO RICARDO INFANTE 
con domicilio en 9 de Julio N° 70 de la localidad de 
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, ha incurrido en 
infracción a: 

Ley 2450 - Arts. 47 y 48 - No se dio cumplimiento 
al pago del sellado por homologación del 1,2%, se-
gún Ley Provincial N° 3485 (ASIP) de $14.515,94, 
habiéndose intimado oportunamente a Fs 24..

CONCLUSIONES: Del presente Dictamen se 
desprende que la R/S antes mencionada, ha infringido 
las normativas vigentes Laborales, según constancia 
de fojas 02, del Expte. Antes citado, emplazándose 

previsto en la Ley 22.248 del Régimen Nacional Agrario 
art. 36 inc. F, solicitando se rechace la demanda en todos 
sus términos, teniéndose por ofrecido testimoniales a 
su favor. Seguidamente tomada la palabra por la parte 
denunciante, la misma expresa que acompaña liquidación 
realizada por un técnico contable en la cual consta que las 
diferencias salariales de los 2 denunciantes es mayor a los 
$ 20.000,00, como así también informar que la legislación 
que anuncia la parte demandada está modificada, siendo 
la Ley 26.727 y la Resolución es 11/2011 art. 24 y 27, 
ratificando la denuncia en todos sus términos; Que,  en 
ese mismo acto y atento a lo expresado, el funcionario 
actuante ofrece el arbitraje de este organismo,  el cual 
fue aceptado por ambas partes, otorgándoseles un plazo 
de cinco (5) días hábiles para la presentación de pruebas 
escritas y fijándose fecha de audiencia testimonial, para el 
día Viernes 03 de Julio de 2015 a las 10:00 hs, quedando 
en ese acto las partes debidamente notificadas; Que, a fs.  
33/34 obra “Escrito” y “Pliego de Preguntas”  interpuesto 
por la parte demandada, presentando datos de los testigos 
a su favor, cuyo testimonial obra a fs. 35;  Que, a fs. 36/63 
obra “Prueba Documental” y a fs. 64/66 obra “Escrito” 
interpuesto por la parte actora, donde solicita se libre 
oficio al Registro Nacional de Trabajadores y Empleados 
Agrarios (RENATEA) acompañando documental a su 
favor;  Que, a fs. 67/68 obra “Declaración Testimonial” 
del otro testigo  propuesto por la parte demandada; Que, 
a fs. 69 obra “Escrito” interpuesto por la parte actora, 
donde solicita pasen los autos a despacho para resolver 
el presente, condenando al demandado al pago íntegro 
del monto reclamado,  Que, a fs. 73 obra Dictamen 
N° 1105/DPAJ/15, donde requieren que se libre oficio 
al Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores 
Agrarios, según lo solicitado por el apoderado de los 
denunciantes a fs. 64;  Que, a fs. 75 obra “Oficio N° 
016/2015” diligenciado a RENATEA, solicitando 
informe de datos relacionados a los propietarios y/o 
arrendatarios de las Estancias KILLEK AIKE SUR 
y PALERMO AIKE desde Noviembre de 2013 hasta 
Marzo de 2014, el cual fuera cumplimentado a fs. 81/85 
con la documentación requerida; Que,  a fs. 77 obra 
“Cédula de Notificación” diligenciada a la parte actora 
donde se le comunica lo solicitado por RENATEA, y 
que fuera cumplimentado mediante nota a fs. 78; Que, 
a fs. 79 obra “Oficio N° 018/2015” diligenciado a 
RENATEA donde se informa los números de CUIT y 
CUIL solicitados oportunamente; Que, a fs. 81/85 obra 
“Escrito” de RENATEA donde cumplimenta el informe 
solicitado a fs. 75 adjuntando documentación a la misma;  
Que, visto el expediente de marras y analizado el mismo, 
encontrándose “Prima Facie” acreditado la verosimilitud 
en el derecho del denunciante, arribando a dicha postura 
en virtud de las pruebas aportadas en autos y visto que 
las partes han decidido someter la cuestión a arbitraje, 
ésta asesoría entiende que se debería dictar laudo arbitral 
condenatorio, haciendo lugar al reclamo conforme Art. 
39 Ley 26.727, previo pase a División de Liquidaciones 
para que efectúe re liquidación de los sueldos;  Que, a fs. 
91 remitidas las actuaciones a la División Liquidaciones, 
la  misma practica la cuantificación de lo reclamado, a 
favor del Sr. AYALA NESTOR  la suma de PESOS 
UN MIL NOVENTA Y SEIS con 61/100 ($ 1.096,61) 
y a favor de la Sra. LEDESMA MARIA LAURA la 
suma de PESOS UN MIL CIENTO SESENTA con 
44/100 ($ 1.160,44);  Que, conforme a lo establecido 
por el Art. 12° de la Ley 2450 de Procedimiento 
Administrativo en lo Laboral, en concordancia con 
el Dictamen N° 778/DPAJ/2017 obrante a fs. 89, 
deberá dictarse el Laudo Arbitral correspondiente; 
POR ELLO  EL SECRETARIO DE ESTADO DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL  RESUELVE 
ARTICULO 1°: DICTAR LAUDO ARBITRAL, 
CONDENANDO E INTIMANDO a la Razón Social 
ESTANCIA KILLEK AIKE SUR y/o FERNANDEZ 
ROBERTO OSVALDO / CUIT 30-63489169-9 con 
domicilio en Alcorta N° 76 y con domicilio constituido 
en calle Avellaneda N° 276 de Río Gallegos, a abonar 
a favor del Sr. AYALA NESTOR FABIAN DNI N° 
28.111.706 la suma de  PESOS UN MIL NOVENTA 

LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 001/18

OBJETO: “PROVISION DE TRAILER 
TIPOQUIROFANO MOVIL PARA ESTE-
RILIZACION Y DESPARASITACION DE 
CANES Y FELINOS”.

PRESUPUESTO OFICIAL: QUINIENTOS 
MIL CON 00/100 ($500.000,00) IVA Incluído.

VALOR DEL PLIEGO: DOS MIL QUI-
NIENTOS ($2.500,00), disponible a la venta en 
Tesorería Municipal.

PRESENTACION DE PROPUESTAS: has-
ta el día 28 de Marzo de 2018, a las 10:30 hs. en 
mesa de entrada del municipio sito en calle 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra ciudad.

APERTURA DE SOBRES: el día 28 de 
Marzo 2018, a la hora 11:00.

LUGAR: Dirección de Compras, sita en 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra ciudad.

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Se-
cretaría de Medio Ambiente Tel. 4992817 y/o 
Dirección de Compras. Tel. 0297-4992771 o 
4992160 Interno 111, en horario de atención al 
público de 08 a 14 Hs.
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MUNICIPALIDAD DE 
PICO TRUNCADO
PROVINCIA DE SANTA CRUZ
REPUBLICA ARGENTINA

para efectuar descargo y ofrecer pruebas que hagan a 
su derecho de defensa por el termino de Cinco (05) 
días hábiles a partir de notificada la presente. 

A los efectos de realizar descargo deberá abonar 
en concepto de Tasa Administrativa PESOS SEIS-
CIENTOS ($600) según lo dispuesto por la Ley 
3485/16.- N° CTA 130013/3 - CUIT 3067363903 
CBU - 08600011-01800013001336 

FDO. DEPARTAMENTO SUMARIOS S.E.T. y 
S.S. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

SERRANO SILVINA
Directora de Control y Monitoreo

Secretaría de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno
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Los documentos que se insertan en el 
Boletín Oficial serán tenidos por auténti-
cos y obligatorios por el efecto que sean 
Publicados y por comunicación y suficien-
temente circulado dentro del Territorio 
Provincial Artículo 3° - Decreto N° 661 
- Año 1975.-

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACION PUBLICA N° 08/IDUV/2018 
TERMINACION DE 32 VIVIENDAS

EN PUERTO SAN JULIAN
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Presupuesto Oficial: $ 27.200.000.-      Plazo: 8 meses
Fecha de apertura: 26/03/2018 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos
Capacidad de contratación: $ 36.266.667.-
Garantía de oferta: $ 272.000.-
Venta de pliegos: A partir del 13/03/2018      Valor del Pliego: $ 27.200.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Pte. N. Kírchner 1.651

ESTAMOS TRABAJANDO
JUNTO A USTED
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS e INFRAESTRUCTURA

INSTITUTO de DESARROLLO URBANO y VIVIENDA

LICITACION PUBLICA N° 09/IDUV/2018
 CONSTRUCCION GIMNASIO 

SECUNDARIO N° 48 EN PICO TRUNCADO

Presupuesto Oficial: $ 9.550.000.-       Plazo: 4 meses
Fecha de apertura: 26/03/2018 - 11,00 HS
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos
Capacidad de contratación: $ 15.916.667.-
Garantía de oferta: $ 95.550.-
Venta de pliegos: A partir del 13/03/2018      Valor del Pliego: $9.550.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Pte. N. Kirchner 1.651

ESTAMOS TRABAJANDO
JUNTO A USTED
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OBJETO:
ADQUISICION DE CAMIÓN RECOLEC-

TOR CON SISTEMA COMPACTACIÓN DE 
CARGA TRASERA OKM (según especifica-
ciones técnicas)

PRESUPUESTO OFICIAL DE LA OBRA: 
$2.250.000,00

VALOR DEL PLIEGO: $ 22.500,00
FECHA DE APERTURA: 25 DE ABRIL 

DEL 2018.-
HORA: 11:00 Hrs.-
LUGAR DE APERTURA: MUNICIPALI-

DAD DE “28 DE NOVIEMBRE” - SEC. DE 
ADMINISTRACION Y HACIENDA - AVDA. 
ANTARTIDA ARGENTINA 450.-

CONSULTAS Y/O ACLARACIONES TEC-
NICAS: SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y URBANISMO TEL. 02902-482074/075 INT. 
128 - 113.

VENTA DEL PLIEGO: MUNICIPALIDAD 
DE “28 DE NOVIEMBRE” - TESORERIA MU-
NICIPAL - AVDA. ANTARTIDA ARGENTINA 
450, HASTA 48 Hrs. ANTES DE LA HORA DE 
APERTURA DE SOBRES.-
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MUNICIPALIDAD DE 
28 DE NOVIEMBRE

LICITACION PUBLICA N° 002/2018

PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

“LLAMADO A LICITACION PÚBLICA Nº 02/18”

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, 
LLAMA A LICITACION PÚBLICA N° 02/18, CON 
EL OBJETO DE LA “ADQUISICIÓN DE DOS 
(2) VEHÍCULOS 0 KM. CON DESTINO A DIS-
TINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES DE LA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ”.-

E1 Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos: 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUI-
NIENTOS CON 00/100 ($ 796.500,00).-

Las propuestas se recepcionarán, en la Dirección 
General de Administración, sita en Avda. Pte. Dr. Nés-
tor C. Kirchner N° 813, Segundo Piso, de la ciudad de 
Río Gallegos.-

FECHA DE APERTURA: El día 26 de Abril de 
2018, a las 11:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Tasado en la suma de 
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
50/100 ($ 796,50).-

Su venta y/o consulta en la dirección citada prece-
dentemente, en el horario de 7:00 a 13:00 horas.-
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DIRECCION GENERAL
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